
BASES CONCURSO LITERARIO 

“CUENTOS NAVIDEÑOS” 2025 
 

1.- PARTICIPANTES 

 

 Podrán participar todos los niños/jóvenes del municipio de 

Bárcena de  Cicero que lo deseen, según dos categorías: 

 

 Categoría A: 2º y 3º Primaria 

 Categoría B:  4º ,5º y 6º Primaria 

 

2.- OBRAS 

 

 El tema del concurso será “Cuento Navideño”. 

  

La extensión de la obra será según las categorías: 

 Categoría A: mínimo 2 folios, incluida portada e ilustraciones 

 Categoría B: mínimo 3 folios, incluida portada e ilustraciones 

  

Los trabajos se presentarán en tamaño DIN A4, en formato libre 

(tanto vertical como horizontal), con técnica libre, tanto de colores como 

de materiales utilizados. 

 Las obras presentadas serán originales y siempre que no hayan 

sido premiadas en otros concursos literarios.  

Cada concursante solo podrá presentar una obra. 

 

3.- PRESENTACIÓN (IMPORTANTE E IMPRESCINDIBLE) 

 

 Las obras se presentarán en sobre cerrado, incluyendo en sobre 

pequeño los siguientes datos: 

 

Nombre y Apellidos. 

Fecha de nacimiento (fotocopia del D.N.I. o Libro de Familia) 

Dirección. 

Teléfono. 

Título de la obra. 

 

 En la cara anterior del sobre se hará constar el seudónimo 

utilizado por el autor. 

 

 

4.- LUGAR DE PRESENTACIÓN 

 

 Los originales se presentarán en mano o por correo certificado 

en la siguiente dirección: 

  

 CONCURSO “CUENTOS NAVIDEÑOS” 2025  

Biblioteca Municipal “Baldomero Fernández Moreno” 

 C/ Baldomero Fernández nº4 – Gama 

39790 Bárcena de Cicero 

 

5.- PLAZO DE PRESENTACIÓN 

 

 El plazo de presentación de obras será hasta el día 28 de 

noviembre de 2025. 

 

6.- JURADO 

 

 El jurado será designado por el Ayuntamiento. Tendrá facultad 

para declarar cualquiera de las categorías desiertas si así se estimase. Su 

decisión será inapelable y las incidencias que puedan plantearse en los 

supuestos no previstos en las presentes bases serán resueltas por el 

propio Jurado. 

 El fallo del Jurado tendrá lugar el día 5 de diciembre. 

 

7.- PROPIEDAD DE LAS OBRAS 

 

Todas las obras premiadas quedarán en posesión del 

Ayuntamiento sin devengo de derecho alguno por parte del autor, 

reservándose el derecho de difusión y publicación. 

Las obras que no hayan recibido premio en cualquiera de las dos 

categorías, podrán ser recogidas por sus autores una vez concedidos y 

entregados los premios. 

 El plazo de retirada de originales no premiados, concluirá el día 

31 de enero de 2026.  

Después de esta fecha el ayuntamiento podrá destruir los 

originales no retirados. 

 

 



 

 

 

8.- PREMIOS 

 

 Se establecen los siguientes premios para cada categoría: 

 

Categoría A: Regalo sorpresa 

 

Categoría B: Regalo sorpresa 

 

 

 La entrega de premios se realizará en la Biblioteca Municipal. 

 

  

Se avisará a los premiados para que acudan a recoger su premio en 

la Biblioteca Municipal, en ningún caso el premio se enviará al 

premiado. 

 

 

9.- OTRAS CONSIDERACIONES 

 

 La concurrencia a este concurso supone la aceptación de las 

presentes bases. 

 

 

 

 

 

 

 

ORGANIZA: Biblioteca Municipal “Baldomero Fernández Moreno” 

SUBVENCIONA: 
                                                       

 
 

CONCURSO LITERARIO  

“CUENTOS NAVIDEÑOS” 

2025 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plazo de presentación de obras hasta el 28 de noviembre 

Consulta de bases en www.barcenadecicero.es  

 

BIBLIOTECA MUNICIPAL  

“BALDOMERO FERNÁNDEZ MORENO” 

BARCENA DE CICERO 

http://www.barcenadecicero.es/

